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[bookmark: _cww45cscc4d7]Clase 9 — Hechos y Actos Jurídicos
Materia: Legislación
Carrera: Tecnicatura en Programación – UTN
Duración: 2 horas

[bookmark: _lxfeb78yor2x]1. Apertura conceptual
[bookmark: _h19msjvhcp6a]Disparador inicial
el Derecho no es una abstracción lejana, sino una capa operativa que atraviesa cada interacción digital.
“Lo jurídico es posterior al desarrollo”.
 La clase demuestra lo contrario: lo jurídico está embebido en el diseño mismo de las plataformas.

[bookmark: _cfwmxycd1w84]Disparador inicial
“Cada vez que hacen click en ‘Acepto términos y condiciones’, ¿están haciendo algo jurídico o simplemente usando una app?”“Solo estoy usando la app”

· “Es un trámite”
· “Nadie lee eso”
· “Es automático”

Problematización
· “¿Podrían usar la app sin aceptar?”
· “¿Qué creen que están aceptando exactamente?”
· “¿Eso genera obligaciones?”
· “¿Podrían reclamar algo después?”
 Aquí comienza a tensionarse la idea de “uso” vs. “acto jurídico”.

[bookmark: _2fevkje4lw6w]Construcción conceptual progresiva

“Ese click no es neutro. Es una manifestación de voluntad que el Derecho interpreta como aceptación de un contrato.”

· Existe un acto humano voluntario
· Hay una intención (aunque mínima o no reflexiva)
· Se generan efectos jurídicos concretos

 No están solo usando una app: están celebrando un acto jurídico.

“Ese botón ‘Aceptar’ es un punto de captura de consentimiento jurídicamente relevante.”
Analogía directa:
	Elemento técnico
	Equivalente jurídico

	Click del usuario
	Manifestación de voluntad

	Checkbox / botón
	Instrumento de consentimiento

	Backend que registra aceptación
	Prueba del acto jurídico

	Términos y condiciones
	Contrato



[bookmark: _4qe43wy80ffs]Refuerzo con ejemplo concreto
“Si mañana la app cambia sus condiciones y empieza a cobrarles, ¿puede hacerlo?”
· Si aceptaron términos → hay base contractual
· Si no hubo consentimiento válido → puede discutirse (vicios de la voluntad, tema que se verá luego)

“En el mundo digital, los contratos no se firman con lapicera. Se ejecutan con clicks.”
Y:
“Quien diseña la interfaz, en cierta medida, está diseñando cómo se forma la voluntad del usuario.”

[bookmark: _6sxfyfx8tycq]Cierre de la apertura.
Síntesis operativa:
· El Derecho se activa a partir de conductas
· Muchas de esas conductas son digitales
· Los sistemas que ustedes desarrollan no son jurídicamente neutros

[bookmark: _nudedpi38zrk]Transición a contenido teórico
“Para entender por qué ese click tiene efectos jurídicos, necesitamos primero comprender qué es un hecho jurídico. Y dentro de ellos, qué diferencia hay con un acto jurídico.”

A continuación te presento una versión ampliada, sistemática y de alto rigor conceptual del material de estudio sobre Hechos Jurídicos, pensada como apunte completo para alumnos de nivel universitario (UTN), con claridad didáctica pero sin perder densidad técnica.

[bookmark: _yzkva61u5ag]2. HECHOS JURÍDICOS — MATERIAL DE ESTUDIO COMPLETO

[bookmark: _d6crdzin5o0b]2.1 Definición jurídica
Los hechos jurídicos pueden definirse como:
Todo acontecimiento o situación que, conforme al ordenamiento jurídico, produce el nacimiento, modificación, transmisión o extinción de derechos y obligaciones.

[bookmark: _80jr9myk8jjw]2.2 Análisis técnico de la definición
Esta definición contiene varios elementos que deben comprenderse con precisión:
[bookmark: _7721zohon6l8]a) “Todo acontecimiento o situación”
El Derecho no se limita a acciones humanas.
Incluye:
· hechos naturales
· conductas humanas
· eventos tecnológicos
👉 El concepto es amplio y abarcativo

[bookmark: _gmmu70n9cm3d]b) “Conforme al ordenamiento jurídico”
No todo lo que ocurre en la realidad tiene relevancia jurídica.
👉 Para que exista hecho jurídico:
· el Derecho debe reconocerlo
· y asignarle consecuencias

[bookmark: _w8ifcbe9m6vz]c) “Produce efectos jurídicos”
Este es el núcleo del concepto.
Los efectos pueden ser:
· Constitutivos: crean derechos (ej: nacimiento)
· Modificativos: alteran relaciones jurídicas
· Extintivos: eliminan derechos u obligaciones
· Traslativos: transfieren derechos

[bookmark: _yu0d9jvtndup]2.3 Concepto central (clave operativa)
El hecho jurídico es el punto de partida de toda consecuencia jurídica.
Sin hecho, el Derecho no actúa.

[bookmark: _1ekgo81hyis]2.4 Estructura del hecho jurídico
Desde una perspectiva analítica, el hecho jurídico puede descomponerse en dos elementos:

[bookmark: _s8fpwsssvnf]1. Elemento fáctico (el hecho en sí)
Es el acontecimiento material.
Ejemplos:
· una acción humana (comprar, firmar, aceptar)
· un evento natural (muerte, nacimiento)
· un evento digital (click, registro, validación)

[bookmark: _226pkgmv52az]2. Elemento normativo (la consecuencia jurídica)
Es la respuesta del Derecho frente a ese hecho.
Ejemplos:
· obligación de pagar
· derecho a reclamar
· generación de responsabilidad

[bookmark: _cygckh9kjer7]2.5 Fórmula conceptual avanzada
Hecho jurídico = Evento real + Calificación jurídica + Consecuencia

[bookmark: _892j73lh4p4j]2.6 Características de los hechos jurídicos
[bookmark: _3ynow214xm5t]1. Relevancia jurídica
No cualquier hecho es jurídico, solo aquellos que el Derecho considera relevantes.

[bookmark: _y2htz7l8fjzc]2. Externalidad
Debe manifestarse en la realidad (no basta una intención interna).

[bookmark: _cmg46atpdt1k]3. Producción de efectos
Siempre generan consecuencias jurídicas.

[bookmark: _gqk0zqd7zl3m]4. Independencia de la intención
Pueden existir con o sin voluntad.
👉 Este punto es crítico para diferenciar luego con actos jurídicos.

[bookmark: _mduvr6b8tp7f]2.7 Clasificación general (introducción)
Aunque se desarrollará en profundidad en el siguiente punto, es importante adelantar:
Los hechos jurídicos pueden ser:
· Naturales → sin intervención humana
· Humanos → con intervención humana

[bookmark: _mqd3q4pjjbn4]2.8 Ejemplificación sistemática
[bookmark: _94kq4u6qzs4a]Ejemplo 1 — Hecho natural
· Evento: fallecimiento
· Consecuencia: apertura de sucesión
· Tipo: extintivo (fin de la personalidad) y constitutivo (nacen derechos hereditarios)

[bookmark: _xssz891cvvs]Ejemplo 2 — Hecho humano involuntario
· Evento: accidente de tránsito
· Consecuencia: responsabilidad civil
· Tipo: generador de obligación de reparar

[bookmark: _skoif8kuz7cl]Ejemplo 3 — Hecho digital (clave para la materia)
· Evento: click en “Aceptar términos y condiciones”
· Consecuencia: nacimiento de vínculo contractual
· Tipo: constitutivo

[bookmark: _y2wzmmqex8lw]Ejemplo 4 — Error del sistema
· Evento: cobro duplicado automático
· Consecuencia: obligación de restitución
· Tipo: modificativo/extintivo
👉 Aquí se observa que la tecnología también genera hechos jurídicos

[bookmark: _bvlbzklaiaxk]2.9 Analogía con sistemas informáticos (alto valor pedagógico)
El funcionamiento del Derecho puede entenderse como un sistema reactivo:
	Elemento en programación
	Equivalente en Derecho

	Evento (event)
	Hecho jurídico

	Input
	Conducta o acontecimiento

	Trigger
	Activación normativa

	Output
	Consecuencia jurídica



[bookmark: _lt51ewol562r]Modelo conceptual
Si ocurre un hecho → el Derecho responde

[bookmark: _fdiu1lw4wgae]2.10 Diferenciación conceptual clave
[bookmark: _h866tk4so7fo]❌ Error frecuente
“Solo hay hecho jurídico si alguien quiere producir efectos”

[bookmark: _s11r2cwb8xve]✔ Corrección técnica
La intención no es requisito del hecho jurídico
Ejemplos:
· accidente
· error
· falla técnica
· evento natural

[bookmark: _ze7ot0j5ygob]2.11 Aplicación en entornos digitales
En el contexto tecnológico, los hechos jurídicos adquieren nuevas formas:
[bookmark: _2apbphcc7gjl]A) Hechos generados por usuarios
· registrarse
· aceptar condiciones
· comprar online

[bookmark: _nhzw3aeappf6]B) Hechos generados por sistemas
· procesamiento automático
· errores de facturación
· algoritmos que toman decisiones

[bookmark: _lg2aei2z458]C) Hechos externos
· hackeos
· filtraciones de datos
· caídas de sistemas

👉 Conclusión clave:
El ecosistema digital es una fuente constante de hechos jurídicos

[bookmark: _prw2udahwx0]2.12 Caso práctico de análisis
Situación:
Una app cobra dos veces una suscripción por un error del sistema.
[bookmark: _63g4rnkd8nya]Análisis:
· Hay un hecho (cobro duplicado)
· No hay intención
· Pero sí hay consecuencia jurídica
👉 Resultado:
Se genera la obligación de devolver el dinero

[bookmark: _nj4tjn52wkp4]2.13 Importancia práctica
Comprender los hechos jurídicos permite:
· Identificar cuándo nace una obligación
· Detectar responsabilidades
· Analizar riesgos legales en sistemas
· Diseñar software jurídicamente seguro

[bookmark: _ustsfcobnn0u]2.14 Síntesis conceptual final
El Derecho no actúa por sí solo: necesita un hecho que lo active.
Y todo hecho que genera consecuencias jurídicas es, por definición, un hecho jurídico, independientemente de la intención de quien lo produce.

[bookmark: _hymua7dod8nh]2.15 Resumen ejecutivo (para memorización)
· Hecho jurídico = acontecimiento con efectos jurídicos
· Puede ser natural o humano
· No requiere intención
· Es el punto de partida del Derecho
· En lo digital, ocurre constantemente

A continuación tenés el desarrollo ampliado, sistemático y listo para estudio del punto 2.2 Clasificación de los Hechos Jurídicos, con rigor técnico y adaptación pedagógica para perfil UTN.

[bookmark: _9dqmehbovwhx]2.2 Clasificación de los Hechos Jurídicos

[bookmark: _srh70j5klqmv]Criterio de clasificación
Los hechos jurídicos se clasifican según un criterio central:
La intervención o no de la voluntad humana en la producción del hecho.
Esto permite distinguir dos grandes categorías:
· Hechos naturales
· Hechos humanos

[bookmark: _mx8nln180pvk]A) Hechos Naturales

[bookmark: _9q7kdbpi7nkg]Definición
Los hechos naturales son:
Acontecimientos que se producen sin intervención de la voluntad humana, pero que generan consecuencias jurídicas.

[bookmark: _zeya5crh1zp8]Características principales
· No dependen de la conducta humana
· Se originan en procesos biológicos, físicos o ambientales
· Producen efectos jurídicos automáticos
· Son inevitables o no controlables por las personas

[bookmark: _o4gyg3kkgok9]Ejemplos clásicos
[bookmark: _abeyu9ub371e]1. Muerte
· Consecuencia: apertura de la sucesión
· Efecto: transmisión de bienes a herederos

[bookmark: _36wocssuznyg]2. Nacimiento
· Consecuencia: adquisición de personalidad jurídica
· Efecto: capacidad para ser titular de derechos

[bookmark: _vad34x7wv0to]3. Desastres naturales
· Ejemplos: inundaciones, incendios, terremotos
· Consecuencia:
· activación de seguros
· posibles exoneraciones de responsabilidad

[bookmark: _y1w6ai4hnzfa]Lectura técnica
👉 Aunque no hay conducta humana directa, el Derecho igualmente interviene para organizar las consecuencias.

[bookmark: _e3os0nxn4jon]Analogía con programación
Hechos naturales = eventos externos al sistema
	Programación
	Derecho

	Input externo
	Hecho natural

	Evento no controlado
	Fenómeno natural

	Sistema reacciona
	Derecho produce efectos



[bookmark: _14rgclqp72ko]Ejemplo técnico
Un servidor se cae por un corte eléctrico:
· Evento: fallo externo
· Consecuencia: posibles incumplimientos contractuales
👉 El evento no fue intencional, pero genera efectos jurídicos.

[bookmark: _gcvgj31qvt2m]B) Hechos Humanos

[bookmark: _krjz0kt6hkxj]Definición
Los hechos humanos son:
Acontecimientos que se producen por la intervención de la conducta humana y que generan consecuencias jurídicas.

[bookmark: _wqfwkx5emd28]Características principales
· Existe acción u omisión de una persona
· Pueden ser conscientes o no
· Generan efectos jurídicos

[bookmark: _sgvu1b5mulkq]Subclasificación
Los hechos humanos se dividen en:

[bookmark: _p9xkyw4y1sel]1. Hechos humanos voluntarios

[bookmark: _gnzr8vqff8tk]Definición
Son aquellos en los que la persona actúa con intención.

[bookmark: _shi2k7kz22h3]Características
· Existe voluntad
· Hay control de la conducta
· Puede o no existir intención jurídica (esto se verá en actos jurídicos)

[bookmark: _p8u3nowp49ej]Ejemplos
· Comprar un producto
· Firmar un contrato
· Aceptar términos y condiciones
· Registrarse en una plataforma

[bookmark: _af2x5ckakcug]Importante
👉 No todo hecho voluntario es un acto jurídico.
Para que lo sea, debe existir intención de producir efectos jurídicos.
(Este punto conecta con el próximo tema)

[bookmark: _3yy47eef5wh2]2. Hechos humanos involuntarios

[bookmark: _qbxuacv9spo]Definición
Son aquellos en los que interviene la conducta humana, pero sin intención de producir el hecho o sus consecuencias.

[bookmark: _o8jbtjfpqkrs]Características
· No hay intención
· Puede haber negligencia o descuido
· Generan responsabilidad jurídica

[bookmark: _66zr0c15mu70]Ejemplos clásicos
· Accidente de tránsito
· Error humano
· Daño causado sin intención

[bookmark: _39pwemasb5rc]Ejemplos en entornos digitales
· Error al cargar un precio
· Envío equivocado de información
· Configuración incorrecta de un sistema

[bookmark: _cdjf59728299]Lectura técnica
👉 Aunque no hay intención, el Derecho igualmente atribuye consecuencias.

[bookmark: _9hv8m46a96dh]Cuadro comparativo general
	Tipo de hecho
	Intervención humana
	Intención
	Ejemplo
	Consecuencia

	Natural
	No
	No
	Muerte
	Sucesión

	Humano voluntario
	Sí
	Sí
	Comprar online
	Contrato

	Humano involuntario
	Sí
	No
	Error del sistema
	Responsabilidad



[bookmark: _3mnyj3krwruu]Concepto integrador
Todos los hechos jurídicos generan consecuencias, pero no todos dependen de la voluntad ni de la intención.

[bookmark: _ws9nlapk8oqm]Error conceptual frecuente
❌ “Si no hay intención, no hay consecuencias jurídicas”
✔ Incorrecto
✔ Correcto:
El Derecho puede generar efectos incluso ante hechos involuntarios o naturales.

[bookmark: _42t5iiarky3l]Aplicación directa a programación
Esta clasificación permite entender:
· Qué eventos controla el usuario
· Qué eventos dependen del sistema
· Qué eventos son externos
👉 Esto es clave para:
· diseño de software
· gestión de riesgos
· cumplimiento legal

[bookmark: _30ctt14r9dit]Mini caso práctico
Situación:
Una app muestra un precio incorrecto por un bug y un usuario compra.
[bookmark: _wasualqxbt78]Análisis:
· Hecho: error del sistema (hecho humano involuntario o técnico)
· Consecuencia: posible conflicto contractual
👉 Se genera un problema jurídico aunque no haya intención.

[bookmark: _tipdfljyjzr5]Cierre conceptual
El Derecho clasifica los hechos para determinar cómo asignar consecuencias, responsabilidades y efectos jurídicos.

[bookmark: _7m33we6x6k8d]Resumen ejecutivo
· Hechos naturales → sin intervención humana
· Hechos humanos → con intervención humana
· voluntarios → con intención
· involuntarios → sin intención
· Todos generan efectos jurídicos

A continuación tenés el desarrollo integral, técnico y listo para estudio del punto 3. Actos Jurídicos, con profundidad conceptual, claridad didáctica y enfoque aplicado al entorno digital.

[bookmark: _b4a3p4676vtz]3. ACTOS JURÍDICOS — MATERIAL DE ESTUDIO COMPLETO

[bookmark: _5xuwc5te7dny]3.1 Concepto
Los actos jurídicos se definen como:
Hechos humanos voluntarios realizados con la intención de producir efectos jurídicos.

[bookmark: _9pstcbgz9cl6]3.1.1 Descomposición técnica del concepto
Para comprender el alcance real del concepto, es necesario analizar sus elementos:

[bookmark: _nwq8qd5zxfyp]a) Hecho humano
Implica que:
· interviene una persona
· hay una conducta (acción u omisión)
👉 Sin intervención humana, no hay acto jurídico.

[bookmark: _sqxkgusdozb0]b) Voluntariedad
La conducta debe ser:
· consciente
· libre
👉 La voluntad es el núcleo del acto jurídico.

[bookmark: _btwkgtr4pzlg]c) Intención de producir efectos jurídicos
Este es el elemento distintivo clave.
La persona actúa buscando generar consecuencias jurídicas.
Ejemplo:
· Comprar → adquirir un derecho
· Contratar → obligarse

[bookmark: _gb91bggai05s]3.1.2 Diferencia conceptual clave
Todo acto jurídico es un hecho jurídico, pero no todo hecho jurídico es un acto jurídico.

[bookmark: _fehs31fs88t7]Explicación técnica
	Concepto
	Alcance

	Hecho jurídico
	Género (categoría amplia)

	Acto jurídico
	Especie (subtipo específico)



[bookmark: _u2bc8w5s1rgd]Ejemplo comparativo
· Accidente → hecho jurídico (sin intención)
· Compra online → acto jurídico (con intención)

[bookmark: _atztimq11jox]3.1.3 Fórmula conceptual
Acto jurídico = hecho humano + voluntad + intención jurídica

[bookmark: _tzqoa9ddj2dq]3.2 Ejemplos concretos (contexto digital)

[bookmark: _gsgma3g6cvah]1. Crear una cuenta en una plataforma
· Conducta: registrarse
· Voluntad: aceptar el proceso
· Intención: acceder a un servicio
👉 Consecuencia:
· nace una relación jurídica con la plataforma

[bookmark: _4j0bds13i5c6]2. Aceptar términos y condiciones
· Conducta: click en “aceptar”
· Voluntad: manifestación de consentimiento
· Intención: quedar sujeto a reglas
👉 Consecuencia:
· formación de un contrato digital

[bookmark: _ycz4i32f3x8j]3. Comprar online
· Conducta: realizar una compra
· Voluntad: adquirir un producto
· Intención: generar obligación de pago
👉 Consecuencia:
· contrato de compraventa

[bookmark: _80dcise7txvb]4. Firmar digitalmente
· Conducta: uso de firma electrónica/digital
· Voluntad: validar contenido
· Intención: dar efectos jurídicos al documento
👉 Consecuencia:
· documento con validez legal

[bookmark: _viz9ouj7esji]3.3 Características de los actos jurídicos

[bookmark: _qait5m95kd1l]1. Voluntariedad
Debe existir consentimiento.

[bookmark: _asxdbsnedemr]2. Finalidad jurídica
Se busca producir efectos en el Derecho.

[bookmark: _62mt8psv4lie]3. Reconocimiento legal
El ordenamiento jurídico valida el acto.

[bookmark: _98890t89ne4l]4. Producción de efectos
Genera derechos y obligaciones.

[bookmark: _o2l6frq22xtf]3.4 Importancia en entornos digitales
En la actualidad:
Gran parte de las interacciones digitales son actos jurídicos.

[bookmark: _97qd6fyijhji]Ejemplos cotidianos
· aceptar cookies
· suscribirse a un servicio
· contratar software
· pagar con medios electrónicos

👉 Conclusión operativa:
La vida digital moderna está estructurada sobre actos jurídicos constantes.

[bookmark: _fok37ffbd07k]3.5 Analogía con programación
Para facilitar la comprensión:
	Programación
	Derecho

	Input del usuario
	Manifestación de voluntad

	Acción (click, submit)
	Acto jurídico

	Backend procesa
	Derecho asigna efectos

	Output
	Consecuencia jurídica



[bookmark: _6osybv7k28gx]Modelo conceptual
usuario realiza acción → sistema registra → se generan efectos jurídicos


[bookmark: _u00vg5vmwydo]3.6 Diferenciación crítica: acto jurídico vs. hecho voluntario
No todo hecho voluntario es acto jurídico.

[bookmark: _cosn0vrf2l]Ejemplo
· Subir una foto → hecho voluntario
· Aceptar términos → acto jurídico
👉 Diferencia:
· En el acto jurídico hay intención de producir efectos legales

[bookmark: _p9a8xomn1qi7]3.7 Riesgos en el entorno digital

[bookmark: _plivw1lggfq1]Problema central
Muchas veces el usuario:
· no lee
· no comprende
· es inducido

👉 Esto puede afectar:
· la validez del acto
· la calidad del consentimiento
(Esto se desarrollará en vicios de la voluntad)

[bookmark: _ruo1s9axujtw]3.8 Caso práctico
Situación:
Un usuario acepta términos sin leerlos.
[bookmark: _m9nhjvrwvxij]Análisis:
· Existe acto jurídico
· Hay manifestación de voluntad
· Se generan efectos
👉 Problema:
¿El consentimiento es válido?
→ Dependerá de si hay vicios (tema siguiente)

[bookmark: _hraxw1ukywz9]3.9 Importancia profesional (para programadores)
Comprender los actos jurídicos permite:
· diseñar interfaces transparentes
· evitar prácticas engañosas
· reducir riesgos legales
· garantizar consentimiento válido

[bookmark: _kait81b0cwt0]3.10 Concepto integrador
El acto jurídico es la herramienta mediante la cual las personas crean relaciones jurídicas de manera consciente.

[bookmark: _sbfuhekvuk1n]3.11 Síntesis final
· Es un hecho humano voluntario
· Tiene intención jurídica
· Produce efectos legales
· Es la base de los contratos
· Es central en entornos digitales

[bookmark: _szu5e6ytpxe3]3.12 Resumen ejecutivo
· Acto jurídico = voluntad + intención jurídica
· Es un tipo de hecho jurídico
· Genera derechos y obligaciones
· Está presente en casi toda interacción digital

A continuación tenés el desarrollo completo, técnico y didáctico de los elementos del acto jurídico, preparado como apunte de estudio de nivel universitario (UTN) y con aplicación directa al entorno digital.

[bookmark: _ln193ofi02uh]4. ELEMENTOS DEL ACTO JURÍDICO — MATERIAL DE ESTUDIO

[bookmark: _ipi1rmkwjgcr]4.1 Introducción
Para que un acto jurídico sea válido y produzca efectos, no alcanza con que exista una conducta voluntaria:
debe reunir ciertos elementos esenciales.
Sin estos elementos, el acto puede ser inválido, ineficaz o anulable.

[bookmark: _p29tnpfyaxg7]4.2 Elementos esenciales
Los tres elementos clásicos son:
1. Voluntad
2. Objeto
3. Causa

[bookmark: _i663czdqiuwm]4.3 VOLUNTAD

[bookmark: _rlrnfauhqx78]Definición
La voluntad es la manifestación consciente y libre de una persona dirigida a producir efectos jurídicos.

[bookmark: _epz3a0qmoly2]Componentes de la voluntad
Para que la voluntad sea válida, debe cumplir:
[bookmark: _e7l32saesh9o]1. Discernimiento
Capacidad de comprender el acto.
Ejemplo:
· una persona debe entender qué está aceptando

[bookmark: _awj5jh72x3rp]2. Intención
Deseo de realizar el acto.
Ejemplo:
· querer contratar un servicio

[bookmark: _21r8kzb1d3h8]3. Libertad
Ausencia de coacción o presión.
Ejemplo:
· no estar obligado o forzado

[bookmark: _d7nz32ushbzl]Formas de manifestación
La voluntad puede exteriorizarse de distintas formas:
· Expresa (ej: firmar, hacer click)
· Tácita (ej: uso continuado de un servicio)

[bookmark: _eyw8fhbndvch]Aplicación en entornos digitales
· Click en “Aceptar” → manifestación expresa
· Uso de una app → puede implicar aceptación tácita

[bookmark: _n53dalsuvpb]Problemas actuales (clave)
· Interfaces engañosas
· Consentimientos poco claros
· Información incompleta
👉 Esto puede afectar la validez de la voluntad.

[bookmark: _qrlksagm3fd]Concepto clave
Sin voluntad válida, no hay acto jurídico válido.

[bookmark: _ev4ez7wwdt3e]4.4 OBJETO

[bookmark: _spe1sbsmyhp7]Definición
El objeto es el contenido del acto jurídico, es decir, aquello sobre lo que recae la voluntad.

[bookmark: _nyoib1uqkv7t]Qué puede ser objeto
· Una cosa (ej: un producto)
· Un hecho (ej: prestar un servicio)
· Una abstención (ej: no competir)

[bookmark: _98hnw8wdn4q5]Requisitos del objeto
Para que el acto sea válido, el objeto debe ser:

[bookmark: _7uw033l6hyrc]1. Lícito
No debe estar prohibido por la ley.
Ejemplo inválido:
· contratar un hackeo

[bookmark: _yr9s29leyhyu]2. Posible
Debe poder cumplirse.
Ejemplo inválido:
· vender algo inexistente o imposible

[bookmark: _b9xc138df9ut]3. Determinado o determinable
Debe poder identificarse.
Ejemplo:
· “una notebook marca X” ✔
· “algo tecnológico” ❌ (demasiado indeterminado)

[bookmark: _xqh0y065axs3]Aplicación en entornos digitales
· Compra online → objeto = producto digital o físico
· Suscripción → objeto = acceso a servicio

[bookmark: _8qa9rtebdcka]Problemas frecuentes
· Descripciones engañosas
· Productos distintos a lo ofrecido
· Servicios ambiguos

[bookmark: _guq1g7b3rj5k]Concepto clave
El objeto define qué se está contratando. Si es ilícito, imposible o indeterminado, el acto es inválido.

[bookmark: _t7j16gctak4z]4.5 CAUSA

[bookmark: _1d2s1uvmo7o9]Definición
La causa es la finalidad o razón jurídica que motiva el acto.

[bookmark: _x5qdk7p7a1y5]Importante
No es lo mismo que el motivo personal.
👉 Diferencia:
· Motivo personal: subjetivo (ej: comprar por gusto)
· Causa jurídica: objetiva (ej: adquirir propiedad a cambio de precio)

[bookmark: _jjfit38tz4sl]Ejemplo
Compra online:
· Objeto → producto
· Causa → intercambio (pago por producto)

[bookmark: _hg8my5ccnzf2]Requisitos de la causa

[bookmark: _1vvgpe64hjz6]1. Debe existir
Debe haber una razón que justifique el acto.

[bookmark: _c8lpnvtnng7r]2. Debe ser lícita
No puede ser contraria a la ley.
Ejemplo inválido:
· contrato para actividad ilegal

[bookmark: _yoqqjrqwn7uz]Aplicación en entorno digital
· Suscripción → causa = acceso a contenido
· Plataforma → causa = uso de servicio a cambio de datos o dinero

[bookmark: _unrv7uyq1l4k]Problemas actuales
· Falta de transparencia en el modelo de negocio
· Uso de datos sin claridad
· Finalidades ocultas

[bookmark: _ci70ysx7l44]Concepto clave
La causa explica por qué existe el acto jurídico.

[bookmark: _yuxktpnfpfvf]4.6 Cuadro integrador
	Elemento
	Qué es
	Función
	Ejemplo

	Voluntad
	Consentimiento
	Da origen al acto
	Click en aceptar

	Objeto
	Contenido
	Define qué se contrata
	Producto digital

	Causa
	Finalidad
	Justifica el acto
	Pago por servicio



[bookmark: _ud6dgtjefgk2]4.7 Ejemplo completo (integrador)
Situación: Compra online
· Voluntad → el usuario decide comprar
· Objeto → el producto
· Causa → obtener el producto a cambio de dinero
👉 Si alguno falla:
· no hay acto válido

[bookmark: _dytjk1xzp37n]4.8 Caso problemático (análisis)
Situación:
Una app cobra automáticamente sin informar claramente.
[bookmark: _nqdp8qfogx30]Análisis
· Voluntad → dudosa (falta de consentimiento claro)
· Objeto → servicio
· Causa → cuestionable si no hay transparencia
👉 Posible invalidez del acto

[bookmark: _2so2nef5x97v]4.9 Importancia práctica para programadores
Comprender estos elementos permite:
· diseñar interfaces claras
· evitar conflictos legales
· garantizar consentimiento válido
· cumplir normativa de protección al consumidor

[bookmark: _txfpowj5edxm]4.10 Síntesis conceptual final
Un acto jurídico válido requiere una voluntad libre, un objeto lícito y una causa legítima.
Si alguno de estos elementos falla, el acto puede perder validez.

[bookmark: _o5y4xw9sbr6r]4.11 Resumen ejecutivo
· Voluntad → consentimiento
· Objeto → qué se contrata
· Causa → por qué se contrata
· Los tres deben ser válidos
· Son esenciales en entornos digitales

A continuación tenés el desarrollo completo, técnico y aplicado de los vicios de la voluntad, con casos digitales robustos diseñados para generar análisis crítico en estudiantes de programación.

[bookmark: _2dsp1t7o8jk3]5. VICIOS DE LA VOLUNTAD — MATERIAL DE ESTUDIO

[bookmark: _fk9wcta3nil3]5.1 Introducción
Para que un acto jurídico sea válido, la voluntad debe ser libre, consciente e informada.
Cuando esa voluntad se encuentra alterada o defectuosa, hablamos de:
Vicios de la voluntad

[bookmark: _7uys0ydz5ths]5.2 Definición
Los vicios de la voluntad son defectos que afectan el consentimiento de una persona, impidiendo que el acto jurídico refleje una decisión libre y válida.

[bookmark: _buwpmxfd8hvf]5.3 Consecuencia jurídica
Cuando existe un vicio:
· el acto puede ser anulable
· puede perder eficacia
· puede generar responsabilidad

[bookmark: _ohbrm7oy0b1e]5.4 Tipos de vicios de la voluntad
Los principales son:
1. Error
2. Dolo
3. Violencia

[bookmark: _26qsikkpkxy1]5.5 ERROR

[bookmark: _56eq1pvvm7fn]Definición
El error es una falsa representación de la realidad que influye en la decisión de la persona.

[bookmark: _d8zb4mqpqhmb]Tipos relevantes
· Error sobre el objeto
· Error sobre las características esenciales
· Error inducido por información incorrecta

[bookmark: _r9pps0n96za]Caso digital fuerte
[bookmark: _8twulw5vcvir]Caso 1 — Producto “premium” falso
Una tienda online vende una “licencia premium” de software.
El usuario cree que incluye funcionalidades avanzadas, pero en realidad es una versión básica.
[bookmark: _lvf70chzaomm]Análisis
· Hay acto jurídico (compra)
· La voluntad está basada en una percepción errónea
· El error recae sobre una cualidad esencial
👉 Consecuencia:
El acto puede ser anulado.

[bookmark: _pyn5iuqgbxvp]Caso 2 — Precio mal cargado
Una plataforma muestra un producto a $1.000 en lugar de $100.000 por un bug.
[bookmark: _jtz43ej93he]Análisis
· Error en la información
· El usuario actúa bajo una premisa incorrecta
👉 Se discute:
· validez del contrato
· buena fe

[bookmark: _idddmpnk4km1]Concepto clave
El error vicia la voluntad cuando afecta aspectos esenciales del acto.

[bookmark: _lm387fsy2bdt]5.6 DOLO

[bookmark: _vcuymx42epkj]Definición
El dolo es el engaño intencional realizado para inducir a otra persona a celebrar un acto jurídico.

[bookmark: _sy4hpo9rdttd]Elemento clave
👉 Intencionalidad
A diferencia del error:
· en el dolo hay manipulación deliberada

[bookmark: _iki56i9webvd]Caso digital fuerte
[bookmark: _qcv4e74gjoss]Caso 1 — Dark patterns en suscripciones
Una plataforma:
· oculta el botón de cancelación
· utiliza colores engañosos
· genera confusión para que el usuario acepte pagos recurrentes
[bookmark: _b8e1g7816a1h]Análisis
· Hay acto jurídico (suscripción)
· El consentimiento está manipulado
· Existe diseño intencional para inducir error
👉 Esto puede configurar dolo

[bookmark: _l1pddmb30nuq]Caso 2 — Página falsa (phishing)
Un sitio imita el diseño de un banco para obtener datos y generar operaciones.
[bookmark: _sgnapj951o77]Análisis
· Engaño deliberado
· Inducción a realizar actos jurídicos
👉 Consecuencia:
· nulidad del acto
· responsabilidad penal y civil

[bookmark: _rlr9f3o2n7rr]Caso 3 — “Gratis” con condiciones ocultas
Una app promete uso gratuito, pero oculta que luego se activan cargos automáticos.
[bookmark: _my9pfiqguat6]Análisis
· Información engañosa
· Intención de inducir al error
👉 Dolo por omisión o manipulación

[bookmark: _sq3cqswst2x]Concepto clave
El dolo implica manipular la voluntad ajena para obtener un beneficio.

[bookmark: _4k7lscr6oq7o]5.7 VIOLENCIA

[bookmark: _osnenjj0c0a0]Definición
La violencia es la coacción ejercida sobre una persona para obligarla a realizar un acto jurídico.

[bookmark: _sdxjxizf8h19]Tipos
· Física
· Psicológica
· Económica

[bookmark: _8mxxngtne5t5]Caso digital fuerte
[bookmark: _5svhvqoh6giq]Caso 1 — Bloqueo total de acceso
Una app impide el acceso a datos personales si el usuario no acepta nuevas condiciones abusivas.
[bookmark: _xrl3ehp6y2z5]Análisis
· Presión indebida
· Falta de alternativa real
👉 Puede considerarse coacción

[bookmark: _ll9pbpsowgk5]Caso 2 — Ransomware
Un sistema bloquea información y exige pago para liberarla.
[bookmark: _9r3n0rwnmbg3]Análisis
· Amenaza directa
· Obligación bajo presión
👉 Ejemplo extremo de violencia digital

[bookmark: _ejtiwr3f7sya]Caso 3 — “Aceptá o perdés todo”
Una plataforma amenaza con eliminar la cuenta y datos si no se aceptan cambios contractuales.
[bookmark: _6x6zcvcqkt9h]Análisis
· Presión económica/funcional
· Libertad afectada

[bookmark: _fii5s9r6nmn9]Concepto clave
No hay verdadera voluntad si existe coacción.

[bookmark: _qcvma4frtwfv]5.8 Cuadro comparativo
	Vicio
	Elemento clave
	Intención
	Ejemplo digital

	Error
	Percepción incorrecta
	No
	Compra con info falsa

	Dolo
	Engaño
	Sí
	Dark patterns

	Violencia
	Coacción
	Sí
	Bloqueo/extorsión



[bookmark: _i0bvwtm23w5e]5.9 Caso integrador (nivel examen)
Situación:
Una app:
· promete ser gratuita
· oculta condiciones
· dificulta cancelar
· sigue cobrando

[bookmark: _mqw9os4m7mug]Análisis completo
· Error → usuario cree que es gratis
· Dolo → diseño engañoso
· Violencia → dificultad para salir
👉 Conclusión:
Acto jurídico con voluntad viciada

[bookmark: _3f00msjcu66j]5.10 Aplicación profesional (clave para programadores)
Comprender estos vicios permite:
· evitar diseños manipulativos
· generar consentimiento válido
· reducir litigios
· cumplir normativa

[bookmark: _624z6ruu1b22]5.11 Insight estratégico
“El código no solo ejecuta funciones: también puede inducir errores, engañar o presionar.”

[bookmark: _qr0569om3rgw]5.12 Síntesis final
Un acto jurídico solo es válido si la voluntad es libre e informada.
Cuando hay error, dolo o violencia, esa voluntad se encuentra viciada y el acto puede ser impugnado.

[bookmark: _nv16mc3ujl09]5.13 Resumen ejecutivo
· Error → falsa percepción
· Dolo → engaño intencional
· Violencia → coacción
· Todos afectan la validez del acto
· Son críticos en entornos digitales

A continuación tenés el desarrollo completo, técnico y didáctico de las modalidades del acto jurídico, estructurado como apunte de estudio y con fuerte traducción al lenguaje de programación.

[bookmark: _st7ye2f7dmbi]6. MODALIDADES DEL ACTO JURÍDICO — MATERIAL DE ESTUDIO

[bookmark: _cstayqkzmjj5]6.1 Concepto general
Las modalidades del acto jurídico son:
Cláusulas o elementos accidentales que permiten modificar los efectos del acto jurídico en cuanto a su existencia, exigibilidad o alcance.

[bookmark: _xmpt16qntmqg]6.1.1 Función
Las modalidades permiten:
· Condicionar el nacimiento de efectos
· Diferir su exigibilidad en el tiempo
· Imponer obligaciones adicionales

[bookmark: _lxfh15i3c2qw]Concepto clave
No afectan la existencia del acto, sino la forma en que produce sus efectos.

[bookmark: _81e7xqgyung6]Clasificación
Las principales modalidades son:
1. Condición
2. Plazo
3. Cargo

[bookmark: _m3ky2ki7xlqh]6.2 CONDICIÓN

[bookmark: _bqejrg201t2y]Definición
La condición es un hecho futuro e incierto del cual depende el nacimiento o la extinción de los efectos de un acto jurídico.

[bookmark: _rjnsug9gpfgs]Elementos clave
· Hecho futuro
· Hecho incierto (puede o no ocurrir)
· Impacta en los efectos del acto

[bookmark: _muufbhne2o5]Tipos de condición
[bookmark: _z0tdgzhoai2x]1. Suspensiva
El acto produce efectos solo si la condición se cumple.
Ejemplo:
“Te doy acceso si pagás”
👉 Hasta que no se paga → no hay acceso

[bookmark: _b42z3k6mqovo]2. Resolutoria
El acto produce efectos desde el inicio, pero se extingue si ocurre la condición.
Ejemplo:
“Podés usar el servicio hasta que dejes de pagar”

[bookmark: _3r0w1u788a7v]Aplicación digital
· Acceso a plataformas condicionado al pago
· Funcionalidades habilitadas bajo ciertas condiciones
· Licencias que dependen de validaciones

[bookmark: _i9rov7osro0f]Analogía con programación
if (condición == true) {
   ejecutar efectos
}


[bookmark: _u6e5bg4sb30q]Concepto clave
La condición introduce incertidumbre en los efectos del acto jurídico.

[bookmark: _68vdrabti5h9]6.3 PLAZO

[bookmark: _60ngg95g5v35]Definición
El plazo es un hecho futuro y cierto del cual depende el ejercicio o la extinción de los efectos de un acto jurídico.

[bookmark: _gogiv5nwl364]Diferencia con condición
	Elemento
	Condición
	Plazo

	Futuro
	Sí
	Sí

	Certeza
	No
	Sí



[bookmark: _wwslamkgnypo]Tipos de plazo
[bookmark: _peyutopbqpbz]1. Suspensivo
Los efectos comienzan en un momento futuro.
Ejemplo:
· contrato que inicia el mes próximo

[bookmark: _ch7qptqmm038]2. Extintivo
Los efectos terminan en un momento determinado.
Ejemplo:
· suscripción que vence en una fecha

[bookmark: _w7xwwf1cf5ea]Aplicación digital
· Suscripciones mensuales
· Pruebas gratuitas por tiempo limitado
· Licencias temporales

[bookmark: _ruiel31sfkni]Analogía con programación
if (fecha_actual >= fecha_inicio) {
   activar servicio
}

if (fecha_actual >= fecha_fin) {
   desactivar servicio
}


[bookmark: _oo79h14iox9q]Concepto clave
El plazo no depende de si ocurre algo, sino de cuándo ocurre.

[bookmark: _aqindnljuhkz]6.4 CARGO

[bookmark: _rkzwlm66ul8]Definición
El cargo es una obligación accesoria impuesta al beneficiario de un acto jurídico.

[bookmark: _bwscannumj30]Características
· Existe un beneficio principal
· Se agrega una obligación adicional
· No suspende el acto, pero condiciona su cumplimiento

[bookmark: _rbwjke8yy30a]Ejemplos clásicos
· Donación con obligación de destinar el bien a un fin específico
· Beneficio sujeto a cumplir una condición de uso

[bookmark: _lhhso8do7uob]Aplicación digital
· Acceso gratuito a cambio de ver publicidad
· Uso de una app condicionado a compartir datos
· Beneficios sujetos a cumplir requisitos

[bookmark: _zc47b6xleq57]Diferencia con condición
	Elemento
	Condición
	Cargo

	Afecta efectos
	Sí
	No directamente

	Es requisito
	Sí
	No

	Es obligación
	No
	Sí



[bookmark: _2gvuhrltibh4]Analogía con programación
acceso = true

if (usuario_acepta_datos == true) {
   mantener beneficio
} else {
   restringir funcionalidad
}


[bookmark: _c2a2phhic8m8]Concepto clave
El cargo no impide el nacimiento del acto, pero impone obligaciones al beneficiario.

[bookmark: _7hyevqbyqa7o]6.5 Cuadro comparativo general
	Modalidad
	Depende de
	Certeza
	Función

	Condición
	Hecho futuro
	Incierto
	Activar o extinguir efectos

	Plazo
	Tiempo
	Cierto
	Determinar inicio o fin

	Cargo
	Obligación
	—
	Imponer deber adicional



[bookmark: _67t4i5sqliiu]6.6 Caso integrador (nivel práctico)
Situación: Plataforma de streaming
· Ofrece acceso si se paga → Condición
· Suscripción mensual → Plazo
· Uso condicionado a aceptar publicidad → Cargo

[bookmark: _8oksailpdgp8]Análisis
Un solo sistema puede combinar múltiples modalidades.

[bookmark: _2r7wlnz7qnak]6.7 Aplicación profesional
Comprender estas modalidades permite:
· diseñar sistemas de acceso
· estructurar modelos de negocio
· prever efectos jurídicos
· evitar conflictos contractuales

[bookmark: _vvnlb7h038gi]6.8 Insight estratégico
“Las modalidades son la forma en que el Derecho ‘programa’ los efectos de un acto en el tiempo y bajo ciertas condiciones.”

[bookmark: _egpqossgyb9h]6.9 Síntesis final
Las modalidades no crean el acto jurídico, pero determinan cómo y cuándo produce sus efectos.

[bookmark: _aeo6qiwumh5j]6.10 Resumen ejecutivo
· Condición → depende de un hecho incierto
· Plazo → depende del tiempo
· Cargo → impone una obligación
· Permiten modelar efectos jurídicos
· Son esenciales en entornos digitales

Si querés, el siguiente paso ideal es:
✔ Actividad práctica integradora tipo parcial
✔ Casos reales combinando hechos, actos, vicios y modalidades
✔ Evaluación completa con criterios UTN
Con eso cerrás la unidad con una estructura académica de alto nivel y lista para evaluación.

A continuación tenés el desarrollo ampliado del cierre de clase, con un enfoque conceptual sólido y un impacto final acorde al nivel académico y profesional buscado.

[bookmark: _dhkz5pwydj2w]7. CIERRE — SÍNTESIS CONCEPTUAL

[bookmark: _r9bm87m9odcl]Integración de contenidos
En esta clase se consolidó una idea central:
El Derecho no es un sistema abstracto: se activa a partir de hechos concretos que ocurren en la realidad.

[bookmark: _amygyanti2en]Ejes conceptuales clave
[bookmark: _547i2w2swi0g]1. El Derecho se activa a partir de hechos
· Todo comienza con un acontecimiento
· Sin hecho jurídico, no hay consecuencia jurídica
· El Derecho es un sistema reactivo
👉 Aplicación:
Cada acción digital puede generar efectos jurídicos

[bookmark: _kv0e59muvm8t]2. Los actos jurídicos como núcleo de la interacción social
· Son hechos humanos voluntarios
· Existe intención de producir efectos jurídicos
· Son la base de los contratos
👉 Traducción práctica:
La vida cotidiana está estructurada sobre actos jurídicos, muchas veces invisibles

[bookmark: _wc329jmafjf7]3. Centralidad en entornos digitales
En el mundo digital, la mayoría de las interacciones son actos jurídicos.
Ejemplos:
· aceptar términos
· comprar online
· suscribirse
· crear cuentas
👉 Insight:
Lo que parece “uso de tecnología” es, en realidad, generación constante de relaciones jurídicas

[bookmark: _m42guafe3hgz]4. La validez depende de la voluntad real
· No basta con un click
· Debe existir consentimiento:
· libre
· informado
· sin vicios
👉 Riesgo actual:
Interfaces que distorsionan la voluntad

[bookmark: _o3x2sl5pxk3c]Síntesis integradora final
Hechos → activan el Derecho
Actos jurídicos → estructuran las relaciones
Voluntad → determina la validez

[bookmark: _xze8zbk85evo]8. MENSAJE FINAL — CIERRE DE ALTO IMPACTO

Se sugiere plantearlo de forma directa al alumnado:
“Cada línea de código que diseñan puede facilitar o distorsionar la voluntad del usuario. Y ahí, sin darse cuenta, están operando dentro del Derecho.”

[bookmark: _jxwlyq5zii00]Desarrollo del mensaje (para profundizar impacto)
· El diseño no es neutral
· La interfaz condiciona decisiones
· El código puede:
· informar
· confundir
· inducir
· presionar

[bookmark: _wv24mfe84ntu]Lectura profesional
Programar no es solo resolver problemas técnicos, sino también intervenir en cómo las personas ejercen sus derechos.

[bookmark: _e6v172nctd9p]Cierre reflexivo
“No se trata solo de si algo funciona, sino de cómo funciona y qué efectos genera sobre quien lo usa.”

[bookmark: _64o6i3xbfwuq]Cierre estratégico (última línea)
“Quien entiende esto, no solo programa mejor: diseña sistemas jurídicamente responsables.”
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